
Informe de 

Resultados

Ejercicio Fiscal 2023

www.osfem.gob.mx 

Auditorías

Entidades Estatales

Tomo III. Organismos Auxiliares

Volumen 7. Instituto de Salud del 

Estado de México (ACF-127 y AD-128)



Oficinas centrales: Calle Mariano Matamoros No. 106,

Delegación Centro Histórico, col. Centro, Toluca, Estado de

México, C.P. 50000.

www.osfem.gob.mx

Órgano Superior de Fiscalización

del Estado de México

Informe de Resultados

Ejercicio Fiscal 2023

Documento electrónico; si desea imprimirlo, seleccione la escala

personalizada al 98% para una mejor imagen de salida y active la

opción “Imprimir en ambas caras del papel”.

Evite imprimir si no es estrictamente necesario. Cuidemos el

medio ambiente.



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, correspondiente a los tomos de auditorías, se 

añaden las siguientes precisiones: 

 

• La Entidad es responsable de la preparación y presentación de la información contable, financiera, 
presupuestaria, programática y administrativa de la cuenta pública y de la información adicional requerida 
para la realización de revisiones y auditorías; asimismo, es responsable de que la información que presente 
sea confiable, comparable y veraz. 

• En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información contable y financiera de 
las Entidades debe sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a los atributos de oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
posibilidad de predicción e importancia relativa al registrarse en términos del Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental aplicable. 

• Las gráficas, tablas e infografías (excepto cuando se indique otra fuente) fueron elaboradas por el OSFEM, 
con base en la cuenta pública de las Entidades; y, en su caso, en la información adicional requerida. 

• En cumplimiento a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, las Auditorías Especiales, en 
ejercicio de sus funciones, determinan y cuantifican los montos observados como probables daños y 
perjuicios, causados a las haciendas públicas o al patrimonio de las entidades fiscalizables. 
Los montos observados como probables daños y perjuicios, causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables, son independientes a la muestra determinada a auditar, ya que 
ésta, si bien está, se encuentra asociada a un monto determinado; también lo es, que conforme al nuevo 
esquema de responsabilidades, las observaciones que se determinan, refieren al cumplimiento normativo 
en el uso y manejo de los recursos públicos, que se correlacionan con las acciones u omisiones observadas 
en dicho cumplimiento y no así, al resarcimiento de los montos observados. 
Los montos observados como probables daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables, no superan los montos de las muestras auditadas. 

• Las cifras están expresadas en miles de pesos, excepto en donde se indique que lo están en pesos. 

• Las cifras pueden presentar diferencias en los siguientes casos: 1) por la conversión a miles de pesos, 2) 
debido al redondeo aplicado, 3) por errores en operaciones aritméticas de las Entidades y 4) por omisiones 
de información de las Entidades. 

• Debido a que las cifras porcentuales están expresadas con redondeo, aquellas que estén a un decimal y 
cuyo valor sea menor a 0.05 por ciento se pueden ver reflejadas en el Informe como 0.0 por ciento; del 
mismo modo, los porcentajes en números enteros con valor menor a 0.5 por ciento se pueden ver reflejados 
como 0 por ciento.  

• El significado de las siglas y acrónimos puede ser consultado en el glosario. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se muestran los siguientes  

ejemplos de conversión de importes de miles de pesos a pesos: 

 

 

 

 

 

 

               Miles de pesos                                          Pesos 

Un mil pesos 1.0 1,000.00 Mil pesos 
    

Diez miles de pesos 10.0 10,000.00 Diez mil pesos 
    

Cien miles de pesos 100.0 100,000.00 Cien mil pesos 
    

Mil miles de pesos 1,000.0 1,000,000.00 Un millón de pesos 
    

Diez mil miles de pesos 10,000.0 10,000,000.00 Diez millones de pesos 
    

Cien mil miles de pesos 100,000.0 100,000,000.00 Cien millones de pesos 
    

Un millón de miles de pesos 1,000,000.0 1,100,000,000.00 Mil millones de pesos 
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Derecho humano vinculado a su objeto social 

Dirección General  1  

Secretaría Particular  1  

Coordinaciones  3  

Unidades  6  

-  -  

Estructura directiva 
Misión 

Visión 

Fuente: CODHEM, Catálogo para la calificación de violaciones a derechos humanos, 2016. 

 

Fuente: Página web de la Entidad (misión y visión). 

Aspectos generales 

Naturaleza jurídica 

Fuente: Cuenta Pública.  

Objeto social 

Es un organismo público descentralizado, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio.  

Fuente: Cuenta Pública. 

Instituto de Salud  

del Estado de México   

Proporcionar los servicios de salud a la población abierta en el 
Estado de México, la interrelación sistemática de acciones que en 
la materia (salud), lleven a cabo la Federación y el Estado. 

Fuente: Organigrama identificado en la Cuenta Pública.  

Proporcionar con oportunidad, calidad y calidez servicios de salud 

pública para contribuir al ejercicio pleno de las capacidades de la 

población del Estado de México.  

Ser la Institución líder que proporcione servicios de Salud Pública 

de calidad en sus tres niveles de atención a la población en el 

Estado de México, fomentando la prevención y la cultura del 

autocuidado, para satisfacer las demandas de la sociedad.  

El Instituto promueve, respeta, protege y garantiza el derecho humano a la protección de la salud.  
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Auditoría de Cumplimiento Financiero 

Instituto de Salud del Estado de México 
(ACF-127) 

 
Objetivo 

Fiscalizar los ingresos y egresos estatales, a efecto de comprobar que su recaudación, administración, custodia, 

manejo, ejercicio, aplicación y deuda se hayan apegado a las disposiciones legales administrativas, presupuestales, 

financieras y de planeación aplicables; asimismo, la gestión de los recursos transferidos, las operaciones contables, 

presupuestales, financieras, programáticas, normativas y administrativas aplicables a la Entidad Fiscalizable, en 

cumplimiento a las leyes, códigos, reglamentos y cualquier otra disposición aplicable en la materia, durante el periodo 

comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

 

Antecedentes 

La Auditoría de Cumplimiento Financiero al Instituto de Salud del Estado de México fue autorizada mediante el 

Programa Anual de Auditorías 2024 para la Fiscalización y Revisión de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2023, 

del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 16 de febrero de 

2024. La fiscalización se llevó a cabo al amparo del oficio número OSFEM/AECFIF/251/2024, de fecha 01 de abril de 

2024, que contiene la orden de auditoría. 

 

Presupuesto Ejercido por Capítulo de Gasto 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se aprobó al Instituto de Salud del Estado de México un presupuesto de 29,972,348.2 

miles de pesos, el cual presentó modificaciones presupuestales internas y externas entre capítulos de gasto, por lo 

que, al 31 de diciembre del año fiscalizado, reflejó un Presupuesto Modificado de 33,378,455.1 miles de pesos y un 

Presupuesto Ejercido de 29,595,016.1 miles de pesos, el cual se distribuyó en los capítulos de gasto siguientes:  

 
Importes en miles de pesos. 

 

  

17,322,577.6

5,314,670.9

6,115,448.5

23,259.9

547.3

0.0

818,511.9

Capítulo 1000 Servicios Personales

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Capítulo 3000 Servicios Generales

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Capítulo 6000 Inversión Pública

Capítulo 9000 Deuda Pública

Instituto de Salud del Estado de México 

Presupuesto Ejercicio 2023 

29,595,016.1 
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Cumplimiento Financiero 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 3,900,563.0 miles de pesos, que representa el 13.2 por ciento del Presupuesto Ejercido, 

el cual se distribuyó en los capítulos siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 2,114,509.2 miles de pesos, correspondiente a recursos estatales, que representa el 54.2 

por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a continuación:  

Importes en miles de pesos. 

  

20.2%

62.7%

6.7%

10.4%

Capítulo 3000 

2,444,497.4  

Capítulo 9000 

788,734.1  

Universo 
3,900,563.0 

  13.2% 

  100.0% 

Capítulo 9000 

788,734.1 

  37.6% 

Capítulo 3000 

919,032.4 

  50.4% 

Capítulo 2000 

131,286.8 

  67.7% 

Capítulo 1000 

275,455.9 

Capítulo 1000 

406,746.5  

Capítulo 2000 

260,585.0  

10
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Ley de Ingresos Recaudada por fuentes de financiamiento 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se estimó al Instituto de Salud del Estado de México un ingreso por 29,972,348.2 

miles de pesos, el cual presentó adecuaciones presupuestales durante el Ejercicio Fiscal y reportó, al 31 de diciembre 

del año fiscalizado, un Ingreso Modificado por 33,378,455.1 miles de pesos y un Ingreso Recaudado por 33,850,529.8 

miles de pesos, cantidad que se distribuyó en las siguientes cuentas de ingreso:  

 

 

 

 

 
Importes en miles de pesos. 

 

 

 
 

Estado de Situación Financiera 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, el Instituto de Salud del Estado de México presentó información que comprendió los 

importes que se muestran a continuación:  

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 
 

  

Instituto de Salud del Estado de México 

Ingresos recaudados 2023 

33,850,529.8 

1,815,242.8

31,028,867.4

1,006,419.6

Cuenta 4300. Otros ingresos y beneficios.

Cuenta 4200. Participaciones, aportaciones, transferencias,
asignaciones, subsidios y otras ayudas.

Cuenta 4100. Ingresos de gestión.

Instituto de Salud del Estado de México 

Estado de Situación Financiera 2023 

31,248,292.7 

10,717,095.8

4,907,050.5

15,624,146.3

Patrimonio

Total Pasivo

Total Activo
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Análisis del Estado de Situación Financiera 

Del Estado de Situación Financiera presentado por el Instituto de Salud del Estado de México, se determinó un universo 

fiscalizable de 398,222.6 miles de pesos, que se distribuyó de la siguiente manera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 
 

Muestra auditada del Estado de Situación Financiera 

Se obtuvo una muestra de 398,222.6 miles de pesos, monto que representa el 100.0 por ciento del universo; el 

porcentaje fiscalizado por cuenta contable se describe a continuación:  

 

 

 

 

 

 
 

Importes en miles de pesos. 
 
La muestra total determinada del Presupuesto de Egresos, la Ley de Ingresos y el Estado de Situación Financiera 

asciende a 2,512,731.8 miles de pesos. 

  

Activo circulante 

56,674.8  14.2%85.8% Universo

398,222.6 

Pasivo circulante 

341,547.8  

  100.0% 

Activo circulante 

56,674.8 

  100.0% 

Pasivo circulante 

341,547.8 
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Observaciones por etapa 

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización al Instituto de Salud del Estado de México, que 

comprendieron la revisión de las etapas de planeación, programación y presupuestación, adjudicación, contratación, 

ejecución y finiquito de las obras públicas, acciones y/o servicios relacionados con las mismas, así como el análisis 

financiero de los recursos, se determinaron 20 resultados, relacionados con presuntas conductas en el marco del 

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios. 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Procedimiento 

adquisitivo 
16 observaciones 

 

Comprobación 

y justificación 
39 observaciones 

 

Las observaciones se encuentran en etapa 

de aclaración. 

Nota 

Importes en miles de pesos. 

Montos mínimos y máximos. 

 

Falta del estudio de mercado. 

 

 

Sin justificación de la 

excepción a la licitación 

pública. 

 

ADEFAS (Pagos superiores 

al 2% permitido). 

 

Fuente de financiamiento no 

correspondiente al catálogo. 

 

Incumplimiento del contrato 

(Penas convencionales). 

 

Sin comprobación del uso y 

destino de los recursos 

autorizados y 

comprometidos. 

 

Sin comprobación de la 

caducidad del medicamento. 

Sin comprobación de la 

entrega de los bienes y/o 

servicios. 

 

Sin comprobación del uso y 

destino de los bienes y 

servicios. 

 

Sin comprobación del uso y 

destino de los recursos para 

objetivos establecidos. 

 

Saldos en activo sin 

recuperar al cierre del 

ejercicio fiscal. 

 

Saldos en pasivo sin 

recuperar al cierre del 

ejercicio fiscal. 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 1000, se determinó 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

1546 - Otros gastos derivados de convenio 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin justificación de la excepción a la licitación pública 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, a través del procedimiento de excepción a la licitación pública, denominado “Adjudicación 

directa” al amparo del artículo 48, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin haber presentado la evidencia documental legal 

comprobatoria y justificativa que pruebe la existencia de los supuestos de urgencia y su aplicabilidad para el caso de la excepción. 

Montos mínimos y máximos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, que respetó los montos mínimos y máximos, para adjudicar 

directamente con base en el decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y Municipios para el ejercicio 2023, para la adquisición 

o arrendamiento de bienes y/o servicios; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Cifras en miles de pesos. 

  

1 4 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 2000, se determinaron 3 resultados.  

Nombre de la cuenta  

2531 - Medicinas y productos farmacéuticos 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sin comprobación del uso y destino de los recursos para objetivos establecidos 
Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros por concepto de gastos a comprobar, de los cuales no contó con evidencia legal, 

justificativa y comprobatoria que acredite que los recursos fueron destinados para satisfacer los objetivos establecidos; ello en contravención a los Lineamientos 

de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1 4 
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Nombre de la cuenta  

2541 - Materiales, accesorios y suministros médicos 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sin comprobación del uso y destino de los recursos para objetivos establecidos 
Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros por concepto de gastos a comprobar, de los cuales no contó con evidencia legal, 

justificativa y comprobatoria que acredite que los recursos fueron destinados para satisfacer los objetivos establecidos; ello en contravención a los Lineamientos 

de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1 4 
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Nombre de la cuenta  

2611 - Combustibles, lubricantes y aditivos 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación del uso y destino de los bienes y servicios (Entrega a la unidad administrativa) 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, pagó indebidamente bienes y/o servicios, sin haber presentado la evidencia comprobatoria y justificativa que demuestre la entrega a la 

unidad administrativa solicitante, sin contar con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se 

recibieron a entera satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Sin comprobación del uso y destino de los recursos para objetivos establecidos 
Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros por concepto de gastos a comprobar, de los cuales no contó con evidencia legal, 

justificativa y comprobatoria que acredite que los recursos fueron destinados para satisfacer los objetivos establecidos; ello en contravención a los Lineamientos 

de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México. 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1 3 

17



Auditoría de Cumplimiento Financiero. Instituto de Salud del Estado de México 

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 3000, se determinaron 8 resultados.  

Nombre de la cuenta  

3171 - Servicios de acceso a Internet 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

3381 – Servicios de vigilancia 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin justificación de la excepción a la licitación pública 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, a través del procedimiento de excepción a la licitación pública, denominado “Adjudicación 

directa” al amparo del artículo 48, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin haber presentado la evidencia documental legal 

comprobatoria y justificativa que pruebe la existencia de los supuestos de urgencia y su aplicabilidad para el caso de la excepción. 

Montos mínimos y máximos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, que respetó los montos mínimos y máximos, para adjudicar 

directamente con base en el decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y Municipios para el ejercicio 2023, para la adquisición 

o arrendamiento de bienes y/o servicios; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

3541 – Reparación, instalación y mantenimiento de equipo médico y de 
laboratorio 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Incumplimiento del contrato (Penas convencionales) 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, indebidamente no acreditó el ingreso de la pena convencional impuesta al proveedor, derivado del incumplimiento al contrato en la entrega 

de los bienes y/o servicios adquiridos en los términos convenidos, así como de la garantía contra defectos o vicios ocultos correspondientes; ello en 

contravención a lo establecido a lo establecido en el Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes y en la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios y su reglamento. 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios por el proveedor 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

3571 – Reparación, instalación y mantenimiento de maquinaria, equipo 
industrial y diverso 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Incumplimiento del contrato (Penas convencionales) 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, indebidamente no acreditó el ingreso de la pena convencional impuesta al proveedor, derivado del incumplimiento al contrato en la entrega 

de los bienes y/o servicios adquiridos en los términos convenidos, así como de la garantía contra defectos o vicios ocultos correspondientes; ello en 

contravención a lo establecido a lo establecido en el Contrato Administrativo de Adquisición de Bienes y en la Ley de Contratación Pública del Estado de 

México y Municipios y su reglamento. 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

3581 – Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

3611 - Gastos de publicidad y propaganda 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Sin justificación de la excepción a la licitación pública 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, a través del procedimiento de excepción a la licitación pública, denominado “Adjudicación 

directa” al amparo del artículo 48, de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, sin haber presentado la evidencia documental legal 

comprobatoria y justificativa que pruebe la existencia de los supuestos de urgencia y su aplicabilidad para el caso de la excepción. 

Montos mínimos y máximos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, que respetó los montos mínimos y máximos, para adjudicar 

directamente con base en el decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y Municipios para el ejercicio 2023, para la adquisición 

o arrendamiento de bienes y/o servicios; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

3996 – Subcontratación de servicios con terceros 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 2 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Falta del estudio de mercado  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o servicios, sin contar con ningún elemento de convicción que acreditara contar con el estudio de mercado 

correspondiente, establecido en el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación de la entrega de los bienes y/o servicios por el proveedor 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe que la entrega de los bienes y servicios se recibieron a entera 

satisfacción, ello en contravención de lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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De las partidas del Presupuesto de Egresos con cargo al capítulo 9000, se determinó 1 resultado.  

Nombre de la cuenta  

9911- Por el ejercicio inmediato anterior 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento no correspondiente al catálogo 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no determinó en cuentas contable y presupuestales la fuente de financiamiento debido a que la fuente de financiamiento no corresponde 

a la establecida en el catálogo de financiamiento del Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno 

y Municipios del Estado de México 2023; ello en contravención a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

ADEFAS (Pagos superiores al 2% permitido) 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, pagó indebidamente recursos públicos financieros por concepto de Adeudos del Ejercicio Fiscal Inmediato Anterior (ADEFAS), superando 

el monto máximo permitido del 2 por ciento de los ingresos totales de la entidad; ello en contravención a lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de 

las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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De las partidas del Estado de Situación Financiera con cargo al activo circulante, se determinaron 3 

resultados.  

Nombre de la cuenta  

 1123 - Deudores diversos por cobrar a corto plazo 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación  

Saldos en activo sin recuperar al cierre del ejercicio fiscal 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental comprobatoria y justificativa que 

acredite la recuperación o cancelación de los adeudos y anticipos otorgados para gastos pendientes por cobrar; superando los límites de los calendarios 

financieros autorizados para la recuperación de los recursos otorgados; ello en contravención a lo establecido en el Código Financiero de Estado de México y 

Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

 1134 - Anticipo a contratistas por obras públicas a corto plazo 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación  

Saldos en activo sin recuperar al cierre del ejercicio fiscal (Saldo deudor) (Saldo inicial sin movimiento durante el ejercicio fiscal) 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, reconoció indebidamente operaciones contables (gastos) sin contar con la evidencia legal que justifique el origen de los adeudos y 

anticipos otorgados para gastos pendientes por cobrar y comprobar, derivados de las operaciones a favor de la entidad fiscalizable tal y como lo establece el 

Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 
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Nombre de la cuenta  

 1151- Almacén de materiales y suministros de consumo 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación  

Sin comprobación de la caducidad del medicamento 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, indebidamente no suministró medicamentos provocando que caducaran, ya que no contó con ningún elemento de convicción legal que 

compruebe y/o justifique, la razón por la cual guardó y conservo los medicamentos; ello en contravención a lo establecido en las Políticas, Bases y 

Lineamientos, en Materia de Adquisiciones Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales 

Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México y el Manual de Procedimientos para la Enajenación de Bienes Muebles, de Consumo y Destino 

Final, Medicamentos e Insumos para la Salud Caducos.  

Cifras en miles de pesos. 

  

1 1 
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De las partidas referentes al pasivo circulante, se determinaron 4 resultados.  

Nombre de la cuenta  

2112 - Proveedores por pagar a corto plazo  

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 2 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación  

Saldos en pasivo sin recuperar al cierre del ejercicio fiscal 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental comprobatoria y justificativa que 

acredite la depuración y/o cancelación de adeudos derivados de las operaciones realizadas al 31 de diciembre de 2023; ello en contravención a lo establecido 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación del uso y destino de los recursos autorizados y comprometidos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el uso y destino de los recursos públicos financieros originados 

de un saldo pendiente al final del periodo fiscalizable 2023; ello en contravención lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

2 4 
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Nombre de la cuenta  

2113 - Contratistas por obras públicas por pagar a corto 

 

No. de resultados No. de observaciones 

  

Acción determinada: 2 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Comprobación y justificación  

Saldos en pasivo sin recuperar al cierre del ejercicio fiscal 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, erogó indebidamente recursos públicos financieros, sin haber presentado la evidencia documental comprobatoria y justificativa que 

acredite la depuración y/o cancelación de adeudos derivados de las operaciones realizadas al 31 de diciembre de 2023; ello en contravención a lo establecido 

en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Sin comprobación del uso y destino de los recursos autorizados y comprometidos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio 

de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el uso y destino de los recursos públicos financieros originados 

de un saldo pendiente al final del periodo fiscalizable 2023; ello en contravención lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios. 

Cifras en miles de pesos. 

 

 

2 4 
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Auditoría de Desempeño 
Instituto de Salud del Estado de México 

 (AD-128) 

Planeación específica de la auditoría 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Objetivo de la auditoría 

Fiscalizar el desempeño del Instituto de Salud del Estado de México (ISEM) en la ejecución del programa 

presupuestario “Salud para la mujer”, para verificar el cumplimiento de sus objetivos y metas. 

Criterios de selección de los temas auditados 

Con motivo de la fiscalización superior instruida mediante el Acuerdo 02/2024 por el que se emite el Programa 

Anual de Auditorías 2024, para la Fiscalización y Revisión de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2023 

“PAA-2024”, los temas de la auditoría número AD-128 fueron seleccionados con base en los siguientes 

criterios: materialidad, auditabilidad, impacto posible, interés de la Legislatura y relevancia, según lo establecido 

en el Manual de Implementación de las ISSAI, para la Auditoría de Desempeño, Versión 1, julio de 2021. 

Alcance 

La auditoría se efectuó del 3 de mayo al 31 de octubre del 2024 y comprendió el Ejercicio Fiscal del 1 de enero 

al 31 de diciembre de 2023, cuya fiscalización se integró por la comprobación de la: “Eficacia en la planeación, 

programación y monitoreo de las actividades sustantivas vinculadas con la detección de cáncer cérvico uterino 

y displasias y cáncer mamario”, de la “Eficacia y eficiencia en la detección de cáncer cérvico uterino y displasias” 

y de la “Eficacia y eficiencia en la detección de cáncer mamario”. 
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Ejecución de la auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Resultados de la auditoría 

 

 

 

 

 

 

 

  

En términos de lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, entregados los resultados preliminares, revisadas y analizadas las 

justificaciones, aclaraciones y demás información para la procedencia de eliminar, rectificar 

o ratificar los citados resultados, información que el OSFEM consideró en la elaboración del 

informe de auditoría; se describen a continuación las observaciones acordadas con la Entidad 

Fiscalizada durante los actos de entrega de resultados preliminares y finales, las cuales 

fueron asentadas en cada una de las actas que dan constancia de ello. 

Procedimientos  
de auditoría 
aplicados 

Para garantizar la suficiencia e idoneidad de la evidencia para el 

establecimiento de los resultados finales de la auditoría, se ejecutaron 

9 procedimientos, tanto de gabinete como de campo, y se utilizaron 

las técnicas de inspección, observación, indagación, confirmación y 

procedimientos analíticos referidos en las Normas Profesionales de 

Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización. 

Áreas fiscalizadas 

• Dirección de Servicios de Salud  
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Observaciones 

En materia de planeación, programación y monitoreo de las actividades sustantivas vinculadas con la 

detección de cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario, la Entidad Fiscalizada presentó: 

• Carencia de una planeación, programación y monitoreo de metas e indicadores relativos a las actividades 

sustantivas que llevó a cabo para la detección de cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario, 

establecidas en las respectivas Normas Oficiales Mexicanas en la materia. 

 

En materia de detección de cáncer cérvico uterino y displasias y detección de cáncer mamario, la Entidad 

Fiscalizada presentó: 

• Carencia de un manual de procedimientos que regulara las actividades relativas a la detección de cáncer 

cérvico uterino y displasias y cáncer mamario, donde se determinara de manera específica y detallada, cómo 

se realizarán las acciones en la materia, que le permitiera identificar las unidades administrativas involucradas, 

tareas, recursos y flujos de información que se emplean en el desarrollo de estas actividades. 

• Ausencia de un programa de actividades de detección de cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario 

basado en un diagnóstico de necesidades de atención de la población de responsabilidad, en el que se 

establecieran las acciones que se llevarían a cabo en la materia. 

• Carencia de una estrategia de difusión que le posibilitara promover acciones de prevención de la salud, en 

materia de detección de cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario, que incorporara información, 

que le permitiera identificar las actividades que corresponden de manera global al Instituto y lo 

correspondiente a las unidades médicas. 

• Ausencia de un lineamiento de control que le posibilitara disponer y procesar información estadística sobre 

las actividades de detección de cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario realizadas, y que le 

permitiera acreditar que se llevaron a cabo; por lo que no existió certeza del número total reportado de 

detecciones de cáncer cérvico uterino mediante citología y de cáncer mamario mediante exploración clínica y 

mastografía. 

• Inexistencia de un mecanismo de supervisión que asegurara que los registros reportados en el SICAM 

relacionados con la detección de cáncer cérvico uterino y displasias y detección de cáncer mamario, reflejaran 

lo reportado en la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 

2023. 

• Ausencia de un programa de mantenimiento para el equipo médico especializado (colposcopios y 

mastógrafos) utilizados para la detección del cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario, que 

asegurara su funcionamiento para la prestación del servicio. 

• Ausencia de un lineamiento de control que diera cuenta del uso del equipo médico especializado 

(colposcopios y mastógrafos) para la detección de cáncer cérvico uterino y displasias y cáncer mamario que 

identificara el mínimo y máximo de estudios realizados, la totalidad de días hábiles en los que se realizan las 

pruebas, así como su capacidad con los recursos disponibles del Instituto. 

• Carencia de una metodología para medir la cobertura de atención con la detección de cáncer cérvico uterino 

y displasias y cáncer mamario, para identificar el alcance de las actividades realizadas. 

• Inexistencia de la medición del impacto de la detección de cáncer cérvico uterino y displasias y detección de 

cáncer mamario en las mujeres de responsabilidad que fueron atendidas con dichos servicios. 
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De la ejecución de la auditoría de desempeño, se determinaron: 

Resumen 

 

Clasificación de las recomendaciones de desempeño 

81.8 % Actividades de control 
18.2 % Administración de riesgos 

Recomendaciones  Resultados finales 

11 

  

  

Comentarios  
de la 

 Entidad  
Fiscalizada 

  

Las justificaciones, aclaraciones y demás información proporcionada por la 

Entidad para atender y justificar los resultados preliminares fue analizada con el 

fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar dichos resultados. 

Esta información fue considerada por el Órgano Superior para la elaboración del 

informe de auditoría, de lo cual quedó constancia íntegra en las actas 

circunstanciadas de entrega de resultados preliminares y finales, contenidas en el 

expediente de auditoría. 

  

Comportamiento  
de la Entidad  
Fiscalizada  

respecto a los 

resultados 
 presentados   

Con base en los resultados obtenidos en la auditoría, se determinó que el ISEM, 

en el Ejercicio Fiscal 2023, no cumplió con los objetivos y metas del programa 

presupuestario “Salud para la mujer”; conclusión obtenida a partir de la 

información entregada por la Entidad Fiscalizada, de cuya veracidad es 

responsable. 

11 
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